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130008 02 000 ACTAS

130008 02 003 Actas de equipos de gerencia
Resolución de la Aerocivil 832 de 2019. 

Equipos de gerencia
2 18 X

Acta de equipos de gerencia GDIR-3.0-12-011 X

Listado de participantes GDIR-3.0-12-012 X

Anexo de las actas de los equipos de gerencia X

130008 02 008
Actas del Comité Aeroportuario de 

Prevención del Peligro Aviario y de Fauna

Artículo tercero, parágrafo primero de la 

Resolución 3530 de 2010
2 18 X X

Citación al Comité Aeroportuario de Prevención 

del Peligro Aviario y de Fauna
X

Acta del Comité Aeroportuario de Prevención 

del Peligro Aviario y de Fauna
X

Listado de asistencia del Comité Aeroportuario 

de Prevención del Peligro Aviario y de Fauna
X

Anexo de las Actas del Comité Aeroportuario de 

Prevención del Peligro Aviario y de Fauna
X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaalArchivoGeneraldelaNaciónparasuconservaciónensusoporteoriginalpor

contenerinformaciónsobrelasreunionesdelosequiposdegerenciaenelNivelCentral,NivelRegionaly

aeropuertos,paracadaunode losprocesosdefinidosenel Mapade Procesos,comomecanismopara

asegurarlaeficacia,eficiencia,efectividady controldelSistemadeGestióndelaEntidad.Losequiposde

gerenciasondeseguimientoy controla lagestión,sondecarácterejecutivodondeseentregany evalúan

resultados, se toman decisiones para la mejora y se generan compromisos para verificar su cumplimiento.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrelosprocedimientos,lineamientossobreel peligrode la faunaa la aviacióny formular

accionesparareduciralmínimoel impactoconfaunaenelaeropuertoy la realizacióndeseguimientosa

lasmedidasimplementadasenla gestióndelpeligrodela fauna,revisandocontinuamentelosresultados

obtenidossiguiendolos parámetrosy recomendacionesestablecidaspor el ComitéNacionalparala

prevención del Peligro Aviario y de la Fauna de Colombia.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.

FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento
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FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 02 021
Actas del Comité de Facilitación del 

Aeropuerto

Reglamento Aeronáutico Colombiano 200. 

Circular Técnica Reglamentaria Guía Nacional 

de Facilitación del Transporte Aéreo 4002082-

065-13

2 18 X X

Citación al Comité de Facilitación del 

Aeropuerto
X

Acta del Comité de Facilitación del Aeropuerto X

Listado de asistencia del Comité de Facilitación 

del Aeropuerto
X

Anexo de las Actas del Comité de Facilitación 

del Aeropuerto
X

130008 02 023
Actas del Comité de Investigación y 

Prevención de Incidentes y Accidentes 

Numeral 3 del numeral 7 de la Circular 

Informativa Gestión de la Seguridad 

Operacional en la Aviación Civil Colombiana CI-

5002-082

2 18 X X

Citación al Comité de Investigación y 

Prevención de Incidentes
X

Acta del Comité de Investigación y Prevención 

de Incidentes
X

Listado de asistencia del Comité de 

Investigación y Prevención de Incidentes
X

Anexo de las Actas del Comité de Investigación 

y Prevención de Incidentes
X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerla

informaciónsobresobrela implementacióndelsistemade Gestiónde seguridadOperacionalñSMSòde

acuerdoa lo establecidoenel RACXXIImedianteel conocimientode lasinvestigacionesdeaccidentes

adelantadaspor la UAEACpara cumplirlas recomendacionesde las mismasen el ComitéIPI

adelantandocampañaseducativasy culturales,difundiendodiferentesaspectosde seguridad,haciendo

énfasisenprevenciónde incursionesenpista,prevencióndeaccidentesporpeligroaviarioy de fauna,

prevenciónde accidentesocasionadospor trabajosen el aeropuerto,compartiendocon las demás

organizaciones y con la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, experiencias e información de 

seguridad operacional a través de boletines, circulares, alertas.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerla

informaciónsobrelasmedidasadoptadasparafacilitary acelerarlanavegacióndelasaeronavesy evitar

todoretardoinnecesarioa lasmismas,tripulaciones,pasajerosy carga,especialmenteenlaaplicaciónde

lasleyessobremigración,aduanay despachoconformea loestablecidoenelAnexo9 alConveniosobre

AviaciónCivilInternacional,consistentesenausenciadetrabasadministrativas,agilidady automatización

de formalidades imprescindibles.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.
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FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 02 024 Actas del Comité de Mercancías Peligrosas

Reglamento Aeronáutico Colombiano 175.

Guía de inspección de manejo de mercancías 

peligrosas a aeropuertos

2 18 X X

Citación al Comité de mercancías peligrosas X

Acta del Comité de mercancías peligrosas X

Listado de asistencia del Comité de mercancías 

peligrosas
X

Anexo de las Actas del Comité de mercancías 

peligrosas
X

130008 02 026
Actas del Comité de Seguridad del 

Aeropuerto

Reglamento Aeronáuticos Colombiano 

RAC 160 

Guía AVSEC- Apéndice 1: Plan de seguridad 

de aeropuerto - PSA GIVC-1.0-15-016. 

Manual Estandarizado de Medidas de 

seguridad para la Aviación Civil Capitulo E, 

Numeral 2.8. 

Resolución 01085 de 2017

2 18 X X

Citación al Comité de Seguridad del Aeropuerto X

Acta del Comité de Seguridad del Aeropuerto GIVC-1.0-08-036 X

Listado de asistencia del Comité de Seguridad 

del Aeropuerto
X

Anexo de las Actas del Comité de Seguridad del 

Aeropuerto
X

Reglamento interno del Comité de Seguridad 

del Aeropuerto
GIVC-1.0-08-036 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlas

medidasnecesariasparamantenerla seguridadde los pasajeros,la tripulación,el personalde tierra,

públicoengeneraly ayudasa la navegaciónaéreaquesirvena losaeropuertos,entodolo relacionado

con la prevención de la ocurrencia de actos de interferencia ilícita en la aviación civil.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerla

informaciónrelacionadaconmercancíasu objetospeligrososquecontribuyanunriesgoparala salud,la

seguridad,los bieneso el medioambientey quefigureen la listade mercancíaspeligrosasde las

Instrucciones Técnicas o esté clasificado conforme a dichas Instrucciones.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.
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FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 02 035
Actas del Comité Paritario o Vigía de 

Seguridad y Salud en el Trabajo

Resolución 1016 de 1989

Ley 1562 de 2012

Decreto 1072 de 2015

Resolución de la Aerocivil 2363 de 2015

2 18 X X

Citación al Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo
X

Acta del Comité Paritario de Seguridad y Salud 

en el Trabajo
X

Listados de asistencia X

Anexos del Acta del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo
X

130008 03 000 ACUERDOS

130008 03 003 Acuerdos de gestión

Artículo 2 de la Ley 909 de 2004. Artículos 

2.2.13.1.5 a 2.2.13.1.12 del Decreto 1083 de 

2015. Guía metodológica para la gestión del 

rendimiento de los gerentes públicos y la 

Circular No. 100-001-2017 del 11 de enero de 

2017 del DAFP

2 8 X X

Acuerdo de gestión X

Informe de ejecución de los acuerdos de 

gestión
X

Evaluación del Acuerdo de Gestión X

Plan de mejoramiento del Acuerdo de Gestión X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónensusoporteoriginalporconstituirseen

el instrumentoy criteriospara medir la responsabilidadde los servidorespúblicospor el trabajo

desarrolladoy es fundamentalparael logrode los interesesgeneralesy de la efectivaprestacióndel

servicio de la Función Pública. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. 

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrela promocióny vigilanciadelasnormasy reglamentosdesaludocupacionalal interior

de la Aerocivilparapreservar,mantenery mejorarla saludindividualy colectivade lostrabajadoresy la

creación de ambientes laborales saludables.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Artículo2.2.4.6.13.del Decreto1072de 2015Conservaciónde los

documentos.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.
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FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 08 000 CERTIFICADOS

130008 08 006
Certificados de los equipos de RX de los 

aeropuertos

Protocolo de mantenimiento máquinas de 

inspección Rayos X
2 8 X

Certificado de los equipos de RX de los 

aeropuertos
X

130008 11 000
COMPARENDOS POR INFRACCIONES 

AEROPORTUARIAS

Manuales de Sistemas Guía y Control de 

Movimiento de Superficie 
2 8 X X

Comparendo por infracciones aeroportuarias  GSAP-2.1-12-111 X

Anexo evidencias comparendo infracciones 

aeroportuarias - área de movimiento
GSAP-2.1-12-112 X

Se eliminaporqueagotadoslos periodosde retenciónla documentaciónpierdevigenciay porquela

informaciónse consolidaen los informesde gestiónde los aeropuertosquetienenconservacióntotal

como disposición final.

Contenidoinformativo:evidenciasdelmantenimientoparael correctofuncionamientode losequiposde

inspección de Rayos X en los aeropuertos.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094de 2021.Procesosadministrativossancionatorios.numeral7.2.1.14del Reglamento

Aeronáutico Colombiano 7.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la pérdida de vigencia del Certificado.

SeleccionarparaentregaentransferenciasecundariaalArchivoHistóricoparaconservaciónenelsoporte

original,unamuestracuantitativadelosregistrosdelosmesesdeenero,mayo,septiembrey noviembre

porcadavigenciafiscal,enelentendidoquelosseleccionadostienenlamismacapacidadderepresentar

la subserie documental. La documentación restante se elimina.

Contenidoinformativo:Reportesdeinfraccionesdetectadasenflagranciacuyarealizaciónatentecontrala

seguridad aérea o aeroportuaria relacionada con la circulación de aeronaves y vehículos

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094de 2021.Procesosadministrativossancionatorios.numeral7.2.1.14del Reglamento

Aeronáutico Colombiano 7.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la pérdida la cancelación de la multa.
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FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 12 000 COMPROBANTES CONTABLES

130008 12 001 Comprobantes contables de egreso

Resoluciones 355 de 2007, 

Resolución 634 de 2014, Plan General de 

Contabilidad Pública

2 8 X

Comprobante contable de egresos X

Soportes contables X

Notas contables X

130008 12 002 Comprobantes contables de ingreso

Resoluciones 355 de 2007, 

Resolución 634 de 2014, Plan General de 

Contabilidad Pública

2 8 X

Comprobante contable de ingreso X

Soportes contables X

Notas contables X

Se eliminaporquela documentacióncon los registroscontablesagotadoslos periodosde retención

pierdenvigenciay porquelainformaciónseconsolidaenelLibroMayory enlosEstadosFinancieroscuya

disposición final es de conservación total.

Contenidoinformativo:Loscomprobantesdecontabilidadsonlosdocumentosenloscualesseresumen

las operacionesfinancieras,económicas,socialesy ambientalesde la Aerocivil.El comprobantede

ingreso resume las operaciones relacionadas con el recaudo de efectivo o documento que lo represente.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónmediantela técnicade trituradobajola supervisióny controldel Jefedel Grupode Archivo

General,autorizadaporel ComitéInstitucionalde Gestióny Desempeñopreviala publicacióndurante

sesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenla páginaWebdejandoevidenciadelprocesoenla

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normas retención documental: Artículo 28 de la Ley 962 del 2005.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.

Seeliminaporqueladocumentaciónconlosregistroscontablespierdevigenciay porquela informaciónse

consolida en el libro mayor y en los Estados Financieros cuya disposición final es de conservación total

Contenidoinformativo:informaciónconel registrodelpagodelasdiferentesobligacionesqueadquierela

Aerocivilcomocuentasporpagara proveedores,obligacioneslaborales,cancelaciónde losdiferentes

gastosoperacionales.Loscomprobantesdecontabilidadsonlosdocumentosen loscualesseresumen

lasoperacionesfinancieras,económicas,socialesy ambientales.Elcomprobantedeegresoconstituyela

síntesis de las operaciones relacionadas con el pago de efectivo o su equivalente.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel jefedel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse eliminan

mediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel jefe del Grupode Seguridadde la

Información.Laeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny

Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenlapágina

Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos. 

Normas retención documental: Artículo 28 de la Ley 962 del 2005.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.
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FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 13 000 COMPROBANTES DE ALMACÉN

130008 13 001 Comprobantes de baja de bienes de almacén
Ley 791 de 2002. 

Ley 962 de 2005. 
2 8 X

Concepto técnico de los bienes X

Relación de bienes a dar baja X

Autorización de baja de bienes X

Acta de Comité X

Resolución para dar de baja los bienes X

Comprobante de Baja de bienes de almacén X

130008 13 002
Comprobantes de egreso de bienes de 

almacén

Ley 791 de 2002. 

Ley 962 de 2005. 
2 8 X

Solicitud de egreso de bien de almacén. X

Registro de salida X

Comprobante de egreso de almacén X

Se eliminaporquela documentaciónagotadoslos periodosde retenciónpierdenvigenciay porquela

informaciónseconsolidaenelLibroMayory enlosEstadosFinancierosenel GrupodeContabilidaddel

Nivel Central que tienen como disposición final conservación total.

Contenidoinformativo.El comprobantedeegresoacreditalasalidamaterialy realdeunbieno elemento

delalmacén,detalformaquesecuentaconunsoporteparalegalizarlosregistrosenalmacény efectuar

los asientos de contabilidad. 

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Contables:Artículo28delaLey962de2005.Numeral4.1.delAnexodela

Resolución 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Se eliminaporquela documentaciónagotadoslos periodosde retenciónpierdenvigenciay porquela

informaciónseconsolidaenelLibroMayory enlosEstadosFinancierosenel GrupodeContabilidaddel

Nivel Central que tienen como disposición final conservación total.

Contenidoinformativo.Agrupacióndocumentalmediantela cual se reflejael procesode retirar

definitivamenteunbien,tantofísicamente,comodelosregistroscontablese inventariosqueformanparte

del patrimonio de la entidad.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Contables:Artículo28delaLey962de2005.Numeral4.1.delAnexodela

Resolución 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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Código
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DisposiciónRetenciónSoporte
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130008 13 003
Comprobantes de ingreso de bienes de 

almacén

Ley 791 de 2002. 

Ley 962 de 2005. 
2 8 X

Solicitud de ingreso de los bienes a almacén X

Comunicación de solicitud del concepto X

Concepto del bien X

Informe de inconsistencias encontradas. X

Recibo a satisfacción X

Acta de recibo X

Comprobante de ingreso de bienes a almacén X

130008 16 000 CONCILIACIONES

130008 16 001 Conciliaciones bancarias

Contaduría General de la Nación. 

Procedimiento Conciliación Bancaria GFIN-7.0-

06-143 

Resolución 193 de 2016 de la Contaduría 

General de la Nación.                                                                                                                                                                                                      

2 8 X

Extractos Bancarios X

Libros auxiliares de bancos X

Conciliación bancaria X

Seeliminaporqueagotadoslosperiodosderetenciónla documentacióndelasconciliacionesbancarias

pierdevigenciay porquela informaciónseconsolidaenel LibroMayory enlosEstadosFinancierosque

tienen como disposición final conservación total. 

Contenidoinformativo:Procesoquepermiteverificarlosvaloresregistradosenel libroauxiliardebancos

con los valores de los extractos bancarios.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónmediantela técnicade trituradobajola supervisióny controldel Jefedel Grupode Archivo

General,autorizadaporel ComitéInstitucionalde Gestióny Desempeñopreviala publicacióndurante

sesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenla páginaWebdejandoevidenciadelprocesoenla

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normas retención documental: Contables. Artículo 28 de la Ley 962 de 2005.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.

Se eliminaporquela documentaciónagotadoslos periodosde retenciónpierdenvigenciay porquela

informaciónseconsolidaenelLibroMayory enlosEstadosFinancierosenel GrupodeContabilidaddel

Nivel Central que tienen como disposición final conservación total.

Contenidoinformativo.Documentooficialqueacreditael ingresomaterialy realdeunbieno elementoal

almacénde la entidad,constituyéndoseasí en el soporteparalegalizarlos registrosen inventarioy

efectuar los asientos de contabilidad. 

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Contables:Artículo28delaLey962de2005.Numeral4.1.delAnexodela

Resolución 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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130008 21 000 DERECHOS DE PETICIÓN

Artículo 23 de la Constitución Política de   

Colombia.

Ley 1755 de 2015. Artículo 17. del Decreto 823 

de 2017 Modifica el artículo 29 del Decreto 260 

de 2004. 

2 18 X X

Solicitud de derecho de petición X

Respuesta al derecho de petición X

130008 25 000 ESTUDIOS

130008 25 001 Estudios de clima laboral
Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.10.7 numeral 

1,
2 8 X

Estudio de clima laboral X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobreelconjuntodepercepcionesy sentimientoscompartidosquelosfuncionariosdesarrollan

enrelaciónconlascaracterísticasdesuEntidad,talescomopolíticas,prácticasy procedimientosformales

e informalesy lascondicionesdelamisma,comoporejemploelestilodedirección,horarios,autonomía,

calidadde la capacitación,relacioneslaborales,estrategiasorganizacionales,estilosde comunicación,

procedimientosadministrativos,condicionesfísicasdel lugarde trabajo,ambientelaboralen general;

elementos que la distinguen de otras entidades y que influyen en su comportamiento.

Disciplinarios.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael 29demarzode2022,conla entradaen

vigencia del articulo 33 y 145 de la ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir de la entrada en vigencia de una nueva versión del estudio.

Seleccionarparaconservacióntotalensu soporteoriginalunamuestracuantitativaal azardel5%para

entregaentransferenciasecundariaal ArchivoHistóricode lassolicitudes,peticionesquejasy reclamos

decaráctergeneralrelacionadasconlostemasvinculadosa lasfuncionesde la dependenciaporcada

vigenciafiscal.Seadministranlosderechosdepeticióndecaráctergeneral.Losderechosdepeticiónde

carácterparticularse incorporanal expedientedelprocesorespectivo.El restode la documentaciónse

elimina.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel jefedel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse eliminan

mediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel jefe del Grupode Seguridadde la

Información.Laeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny

Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenlapágina

Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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130008 27 000 HISTORIALES

130008 27 008
Historiales de equipos de seguridad y salud 

en el trabajo

Planificación del Sistema de Gestión en la 

Seguridad y Salud en el Trabajo GDIR-2-3-06-

032

2 18 X X

Hoja de vida de equipo para trabajo en alturas GDIR-2-3-12-092 X

Hoja de vida de equipos  GDIR-2-3-12-013 X

130008 27 009
Historiales de equipos y herramientas para la 

extinción de incendios

Procedimiento inspección elementos de 

protección personal GSAP-4-1-06-014
2 18 X X

Registro de uniformes X

Revisión técnica de extintores GSAP-4-1-12-029 X

Registro de compresores X

Registro de hidro lavadoras X

Registro de quijadas de la vida X

Registro de trajes aluminizados X

Registro de equipos de comunicación X

Registro de equipos auto contenidos X

Registro de equipos de rescate vertical X

Registro de equipos APH y rescate X

Seleccionarparaentregaen transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoen su soporteoriginaluna

muestracualitativadel3% de los expedientesde vehículos,del serviciode salvamentoy extinciónde

incendiosy de los elementos,luces,equiposde comunicacionesy herramientasparala extinciónde

incendios.En relaciónconel volumendocumental,si la muestraresultantees inferioral porcentaje,se

debe garantizar la selección como mínimo de un expediente. El resto de la documentación se elimina.  

Contenidoinformativo:Registrosde loselementosbásicosy apropiadosde protecciónpersonalparael

desarrollode lasactividadesen la atencióndeemergencias,garantizandoquetodoslos integrantesdel

serviciode salvamentoy extinciónde incendiosen los diferentesaeropuertosde la Republicade

Colombia, cuenten con ellos.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlas

actividadesadministrativasrealizadasparael control,seguimientoy optimizacióndelusodelosequipos

de seguridad y salud en el trabajo con los que cuenta la entidad para el cumplimiento de su misionalidad.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir de la baja del bien.
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Registro de equipos de trabajo en altura EPP- 

EPI
X

Orden de trabajo GSAN-4-1-12-002 X

130008 27 010 Historiales de maquinaria y equipos Decreto 260 de 2004 2 8 X X

Ficha técnica X

Certificado de calibración X

130008 27 011
Historiales de máquinas y vehículos para la 

extinción de incendios

Manual de operaciones de mantenimiento 

máquinas SEI GSAP-4-1-05-002

Procedimiento inspección de máquinas de 

respuesta de emergencia y su dotación GSAP-

4-1-06-015

Medición de tiempos de respuesta 

operaciones SEI GSAP-4-1-06-003

2 8 X X

Seleccionarparaentregaen transferenciasecundariael ArchivoHistóricoen su soporteoriginaluna

muestracuantitativadel3% delosexpedientesdevehículosy máquinasparala extincióndeincendios.

En relacióncon el volumendocumental,si la muestraresultantees inferioral porcentaje,se debe

garantizar la selección como mínimo de un expediente. El resto de la documentación se elimina.

Contenidoinformativo:evidenciasdel cumplimientode la funciónde garantizarla operatividadde las

máquinas de respuesta a emergencias, otros vehículos del servicio de salvamento y extinción de incendios 

en losaeropuertos,al igualqueloselementos,herramientasy/oequiposquehaganpartede la misma

para que encuentren aptos para la prestación del servicio de acuerdo a la categoría declarada en el AIP.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Seleccionarparaconservacióntotalen su soporteoriginaluna muestracualitativadel 10% de los

expedientesde losequiposespecializadosquecontribuyanen la innovacióny el desarrolloeconómico,

científico y tecnológico del país bienes de interés cultural. El resto de la documentación se elimina. 

Contenidoinformativo:expedientesque evidencianlas actividadesadministrativasrealizadasparael

control,seguimientoy optimizacióndelusodelamaquinariay equiposconlosquecuentalaentidadpara

el cumplimiento de su misionalidad.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldelcoordinadordelGrupodeArchivoGeneral.Laeliminacióndedocumentosdebe

serautorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeñopreviala publicacióndurantesesenta

(60) días de los inventariosdocumentalesen la páginaWebdejandoevidenciadel procesoen la

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Tributarios.Artículos638y 8175delEstatutotributario.FiscalArtículo9 dela

Ley610de2000.Penales.Artículo83delCódigoPenal.Ley599de2000Artículo55de la Ley80de

1993. Civiles. Ley 791 de 2002. Artículo 2529 del Código Civil. Contable: Ley 962 de 2005.

Losperiodosderetenciónsecuentandespuésquelamaquinariao equiposeadadodebajadelosactivos

de la entidad.
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Hoja de vida de equipos SCBA GSAP-4-1-12-021 X

Manuales de mantenimiento y/o servicios y 

documentación técnica
X

Manual de operaciones de mantenimiento X

Revisión diaria de máquinas GSAP-4-1-12-030 X

Tiempo de respuesta GSAP-4-1-12-023 X

Sistema de hidrantes GSAP-4-1-12-031 X

Novedad del equipo, herramienta o máquina de 

respuesta a la atención de emergencias
X

Notificación - facilidad - de disminución de 

categoría
X

NOTAM para el restablecimiento de la categoría 

operacional
X

Orden de trabajo GSAN-4-1-12-002 X

Orden de ingeniería X

Boletines de servicio X

130008 27 027 Historiales de vehículos

Ministerio de Transporte, Resolución 004775, 

de 2009

Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2

2 8 X X

Hoja de vida de vehículo X

Licencia X

Factura de compraventa X

Traspaso X

Póliza todo riesgo X

Reporte de impuestos X

Solicitud de diagnóstico X

Autorización de cotización de vehículos X

Cotización de mantenimiento X

Recibido a satisfacción X

Factura de compraventa X

Informe de supervisión X

Contrato de mantenimiento X

Seguimiento y control mantenimiento vehículo X

Seleccionarparaconservaciónensusoporteoriginalunamuestracualitativadel10% delosexpedientes

devehículosespecializadosporserunafuentedeinformaciónparaconocerlasaccionesdelaAerocivilen

la administracióndelparqueautomotorquerequirióatencióntécnicomecánicaespecializada.El restode

la documentación se elimina.

Contenidoinformativo.Documentaciónqueevidencialas actividadesadministrativasrealizadasparael

control, seguimiento y optimización del uso del parque automotor.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónmediantela técnicade trituradobajola supervisióny controldel Coordinadordel Grupode

ArchivoGeneral,autorizadaporel ComitéInstitucionalde Gestióny Desempeñopreviala publicación

durantesesenta(60)díasde los inventariosdocumentalesen la páginaWebdejandoevidenciadel

proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normas retención documental:  artículo 28 de la Ley 962 de 2005.

Los periodos de retención se cuentan a partir del baja de bien en los comprobantes de almacén.
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Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

Registro de horas extras conductores X

Certificado de inscripción ante el RUNT X

Seguro obligatorio de accidentes -SOAT X

Certificado de la Revisión Técnico Mecánica y 

de Emisiones Contaminantes
X

Reporte de comparendos X

Inventario vehicular X

Informe accidentes Vehículo X

Audiencia y fallo de tránsito X

Inventario de ingreso a patio X

Peritaje para dar de baja X

Solicitud de baja X

Resolución que autoriza la baja X

Comunicación oficial de solicitud de información X

130008 28 000 HISTORIAS

130008 28 002 Historias clínicas ocupacionales
Resolución del Ministerio de Salud 1995 de 

1999 modificada por la Resolución 839 de 2017
5 10 X X

Historia clínica ocupacional GDIR-2-3-12-058 X

Historia Clínica Práctica Deportiva GDIR-2-3-12-066 X

Certificado médico para trabajo en altura GDIR-2-3-12-033 X

Cuestionario médico y antecedentes de salud 

para trabajo en alturas
GDIR-2.3-12-032 X

Historia Clínica Psicológica grupos 2 y 3 GDIR-2-3-12-051 X

Registro Individual de Prestación de Servicios-

Consulta
GDIR-2.3-12-060 X

Remisión de pacientes GDIR-2.3-12-061 X

Seguimiento individual a casos positivos GDIR-2-3-12-127 X

Rehusamiento a proporcionar pruebas de 

detección de sustancia psicoactivas
GDIR-2-3-12-057 X

Compromiso individual del programa en gestión 

de control de sustancias psicoactivas
GDIR-2-3-12-065 X

Identificación y consentimiento informado para 

toma de muestras
GDIR-2-3-12-055 X

Consentimiento informado GDIR-2.3-12- 064 X

Solicitud de peritaje a sanidad aeroportuaria GDIR-2.3-12- 063 X

Registros consulta psicológica GDIR-2-3-12-050 X

Certificado médico de aptitud laboral GDIR-2-3-12-059 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerel

conjuntoúnicode documentosprivados,obligatoriosy sometidosa reserva,en dondese registran

cronológicamente las condiciones de salud de una persona, los actos médicos y los demás procedimientos 

ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodosde retenciónse cuentana partirdel retiroefectivodel funcionarioal momentode la

liquidación y pago de las prestaciones sociales.
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NORMA / SIG Procedimiento

130008 29 000 INFORMES

130008 29 001 Informes a entes de control

Constitución Política de Colombia. Artículos 

119 y 278. 

Artículo 17. del Decreto 823 de 2017 Modifica 

el artículo 29 del Decreto 260 de 2004. 

2 8 X X

Solicitud de información X

Informe a ente de control X

130008 29 004 Informes a otras entidades

Constitución Política de Colombia. Artículos 

119 y 278. 

Artículo 17. del Decreto 823 de 2017 Modifica 

el artículo 29 del Decreto 260 de 2004. 

2 8 X X

Solicitudes de información X

Respuestas a solicitudes de información X

130008 29 017 Informes de ejecución presupuestal Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 8 X

Reporte SIIF X

Informe de ejecución presupuestal X

Registro de publicación en la Web X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrela ejecucióndelgasto,a niveldecompromisosy obligaciones,delpresupuestode la

entidad.Presentanlas obligacionespresupuestadaspara el año y el cumplimientode las metas

propuestas en los planes y compromisos adquiridos por la entidad.

Normas retención documental: Contables. Artículo 28 de la Ley 962 de 2005.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

informesexcepcionalesquesonrequeridosporentidadescomola Contraloríao la Procuraduría,entre

otras, en ejercicio de sus funciones.  

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. Procesos administrativos: Artículo 52 de la Ley 1437 de 2011.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de la vigencia.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

informesexcepcionalesde caráctergeneralque son requeridospor entidadesdel ordennacional,

departamental o municipal, públicas o  privadas, relacionadas con las funciones de la entidad.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de la vigencia.
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130008 29 019
Informes de emergencias e incidentes 

presentados 

Guía AGA- Administradores Aeroportuarios 

para el Control de las Actividades de Sanidad 

Aeroportuaria. GIVC-1.0-15-2

2 8 X X

Solicitud de información X

Informe de emergencias e incidentes 

presentados 
X

130008 29 021 Informes de evaluación del desempeño Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X X

Solicitud de Información X

Informe de evaluación del desempeño X

130008 29 055 Informes de gestión de los aeropuertos Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 8 X X

Solicitud de información X

Informe de gestión de los aeropuertos X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

Informes sobre el cumplimiento de las funciones otorgadas a los aeropuertos. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de la vigencia.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

Informesdondese detallael númerode emergenciase incidentesatendidosmensualmentepor el

personal de sanidad aeroportuaria.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de la vigencia.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerel

diseño,implementaciónadministracióny supervisióndel sistemade evaluacióndel desempeñoy su

aplicación,así comola capacitacióna los funcionarioscon la consolidaciónde los resultadosy las

estadísticas relacionadas con este instrumento.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. Procesos administrativos: Artículo 52 de la Ley 1437 de 2011.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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130008 29 103 Informes de rendición de la cuenta fiscal
Numeral 1, Artículo 6 de la Resolución 

Orgánica 735 de 2013.
2 8 X X

Comunicación oficial solicitud del informe de 

rendición de la cuenta fiscal
X

Oficio remisorio a Contraloría de la República. X

Informe de rendición de la cuenta fiscal X

130008 29 115
Informes de servicios médicos 

aeroportuarios

Guía AGA- Administradores Aeroportuarios 

para el Control de las Actividades de Sanidad 

Aeroportuaria. GIVC-1.0-15-2

2 8 X X

Informe de actividades medicas mensuales GSAP-2.1-12-002 X

Informe médico  determinación clínica de 

embriaguez
GSAP-2.1-12-023 X

Informe de gestión X

130008 29 116
Informes de simulacros y/o ejercicios de 

escritorio

Guía AGA- Administradores Aeroportuarios 

para el Control de las Actividades de Sanidad 

Aeroportuaria. GIVC-1.0-15-2

2 8 X X

Solicitud de información X

Informe de simulacros y/o ejercicios de 

escritorio 
X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

Informesanualesdelossimulacrosy/oejerciciosdeescritoriorealizadosporlaAerocivilparalosusuarios

del terminalaéreoen casode emergenciaspresentadasy el nivelde atenciónoportunay eficiente

ejecutado.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de la vigencia.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónquese debepresentara la ContraloríaGeneralde la Republicasobrela administración,

manejoy rendimientode fondos,bieneso recursospúblicos,porunavigenciafiscaldeterminadade la

entidad.Presentanlas obligacionespresupuestadaspara el año y el cumplimientode las metas

propuestas en los planes y compromisos adquiridos por la entidad.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normas retención documental: Contables. Artículo 28 de la Ley 962 de 2005. 

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

Informes sobre las actividades medicas mensuales aeroportuarias. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de la vigencia.
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130008 31 000 INSTRUMENTOS DE CONTROL

130008 31 007
Instrumentos de control de capacitación y 

formación
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 8 X

Plan de trabajo X

Cronograma de actividades X

Programa de capacitación X

Programa del seminario X

Control de asistencia X

Registro de instrucción práctica en el puesto de 

trabajo (OJT) en investigación de accidentes
GSAN-4-5-12-043 X

130008 31 013 Instrumentos de control de gestión humana
Proceso Administración del Talento Humano. 

Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2
2 3 X

Solicitud de permiso X

Solicitud de comisiones X

Informe de comisiones X

Incapacidades X

Solicitud de vacaciones X

Programación de turnos X

Se eliminaporqueagotadoslos periodosde retenciónla documentaciónpierdevigenciay porquela

documentacióny la informaciónseconsolidaenlashistoriaslaboralesdecadafuncionarioenelGrupode

Situaciones Administrativas en el nivel central.

Contenidoinformativo:soportescorrespondientesa las diferentesactuacionesde los funcionariosen

relación con permisos, licencias, vacaciones con la aprobación del jefe inmediato.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Se eliminaporqueagotadoslos periodosde retenciónla documentaciónpierdevigenciay porquela

documentacióny la informaciónse consolidaen los informesdegestióny enalgunoscasosenel Plan

Institucional de capacitación de la Entidad.

Contenidoinformativo:Evidenciasde la coordinación,ejecucióny supervisiónde los procedimientosy

actividadesen relaciónconla capacitacióny formaciónquerealizana los funcionariostantodelgrupo

como al personal contratista que desarrolla funciones en los aeropuertos.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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Solicitud pago cuentas de cobro X

130008 31 014 Instrumentos de control de incapacidades
Procedimiento Gestión de Incapacidades GDIR-

2-3-06-037
2 18 X

Seguimiento de incapacidades de origen laboral GDIR-2-3-12-111 X

Base de datos de incapacidades por 

enfermedad común, accidente y enfermedad 

laboral

GDIR-2-3-12-139 X

130008 31 015
Instrumentos de control de ingreso al 

gimnasio 

Prevención de Accidentalidad Deportiva GDIR-

2-3-06-011
2 18 X

Certificación de ingreso al gimnasio GDIR-2-3-12-067 X

Control asistencia  gimnasio GDIR-2-3-12-069 X

Hoja de ingreso gimnasio GDIR-2-3-12-068 X

Ficha de Control Diario Programa de Ejercicios GDIR-2-3-12-070 X

Se eliminaporquela documentación,cumplidoel periodode retenciónpierdevigenciay porquela

documentaciónseconsolidaenel PlandeTrabajoAnualdelSistemadeGestióndelaSeguridady Salud

en el Trabajo.

Contenidoinformativo:documentaciónconlasevidenciasdelaadministracióndelgimnasiosdelaentidad

destinados para el cuidado del cuerpo y mantener la salud física de los funcionarios de la Aerocivil

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajola supervisióny controldelCoordinadordelGrupodeArchivoGeneralmediantela técnica

detriturado,autorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeñopreviala publicacióndurante

sesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenla páginaWebdejandoevidenciadelprocesoenla

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Se eliminaporquela documentación,cumplidoel periodode retenciónpierdevigenciay porquela

documentaciónse consolidaen los expedientesde las historiaslaboralesde los funcionariosy en la

nómina de la AEROCIVIL que tienen como disposición final selección para conservación.

Contenidoinformativo:documentaciónconla evidenciasdeltrámiteantelasAdministradorasdeRiesgos

Laborales y las Empresas Promotoras de Salud de la liquidación y pago de incapacidades.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajola supervisióny controldelCoordinadordelGrupodeArchivoGeneralmediantela técnica

detriturado,autorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeñopreviala publicacióndurante

sesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenla páginaWebdejandoevidenciadelprocesoenla

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.
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130008 31 021 Instrumentos de control del personal técnicoDecreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 8 X

Listado de personal técnico GSAP-4-1-12-012 X

Libro de diferidos X

130008 31 036
Instrumentos de control para el seguimiento 

de los procesos de restitución
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X

Informe de seguimiento X

Visita de inspección X

Acta de inspección X

Se eliminaporqueagotadoslos periodosde retenciónla documentaciónpierdevigenciay porquela

informaciónseconsolidaenlosInformesdegestióndelosaeropuertos,quetienencomodisposiciónfinal

conservación total.

Contenidoinformativo:Relacióndel personaltécnicovinculadoal cumplimientode las funcionesy

ejecución de actividades relacionadas con los servicios de extinción de incendios.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminan.mediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental.Disciplinarias.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención su cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Seeliminaporqueladocumentación,unavezagotadoslosperiodosderetenciónpierdevigenciay porque

la documentaciónseconsolidaen losexpedientesde la SerieProcesosde restitucióndebieninmueble

arrendado del Grupo de Representación Judicial que tiene como disposición final  conservación total.

Contenidoinformativo:controly seguimientoquesehacea losprocesosderestituciónencadaunodelos

aeropuertos.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002.Disciplinarios.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094de2021.Penal:Artículo83delCódigoPenal.Ley599de2000Artículo55dela Ley80de1993.

Procesosadministrativos:Artículo52 de la Ley 1437de 2011.Tributario:Artículo632 del Estatuto

Tributario.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre o auto de archivo del proceso de restitución.
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Principio de Procedencia: 

3003
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 31 038

Instrumentos de control para el seguimiento 

del sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo

Inspecciones GDIR-2-3-06-007

Investigación de Accidentes de Trabajo GDIR-2-

3-06-028

2 18 X

Seguimiento Inspecciones GDIR-2-3-12-029 X

Inspección general GDIR-2-3-12-025 X

Informe de inspección GDIR-2-3-12-028 X

Hoja de recopilación de información para la 

identificación de peligros
GDIR-2-3-12-030 X

Investigación de Accidentes de Trabajo. GDIR-2-3-12-112 X

Matriz de cumplimiento seguridad y salud 

ocupacional contratistas
GDIR-2-3-12-094 X

Seguimiento de Accidentes de Trabajo GDIR-2.3-12-110 X

Reporte de Condiciones Subestándar, Actos 

Inseguros, Casi accidentes y Gestión del 

Cambio

GDIR-2-3-12-121 X

Seguimiento de condiciones subestándar, actos 

inseguros, casi accidentes y gestión del cambio
GDIR-2-3-12-122 X

Análisis de Trabajo Seguro (ATS) GDIR-2.3-12-125 X

Matriz de Identificación y Evaluación de 

Cumplimiento de Requisitos Legales
GDIR-2-3-12-109 X

Carta de compromiso de cumplimiento como 

contratista
GDIR-2-3-12-129 X

Certificación para contratista GDIR-2-3-12-130 X

Condiciones de Riesgo a Intervenir GDIR-2.3-12-031 X

Reporte de condiciones a contratistas GDIR-2-3-12-015 X

Matriz de cumplimiento de requisitos en 

seguridad y salud en el trabajo para contratistas 

jurídicos

GDIR-2-3-12-128 X

Matriz de identificación de peligros, evaluación 

y valoración de riesgos
GDIR-2-3-12-117 X

Profesiograma GDIR-2-3-12-087 X

Seeliminaporqueladocumentación,cumplidoelperiododeretenciónpierdevigenciay ladocumentación

seconsolidaenlosexpedientesdelashistoriaslaboralesy clínicasocupacionalesdelosfuncionariosde

la AEROCIVIL.

Contenidoinformativo:documentaciónconla evidenciasdeltrámiteantelasAdministradorasdeRiesgos

Laboralesparala afiliación,retiroy novedadesal sistemaderiesgoslaboralesseguimientoy verificación

de las actividadesrelacionadasconel sistemade seguridady saluden el trabajoen las Direcciones

Regionales.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajola supervisióny controldelCoordinadordelGrupodeArchivoGeneralmediantela técnica

detriturado,autorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeñopreviala publicacióndurante

sesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenla páginaWebdejandoevidenciadelprocesoenla

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 31 046
Instrumentos de control para la 

administración de riesgos laborales

Identificación de Peligros, Evaluación y 

Valoración de Riesgos GDIR-2-3-06-029
2 18 X

Registro de casos calificados de origen laboral GDIR-2-3-12-134 X

Seguimiento a recomendaciones medico 

laborales
GDIR-2-3-12-135 X

130008 31 047

Instrumentos de control para la 

administración y control de servicios 

públicos aeroportuarios 

Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X

Solicitud de información X

Recibos X

Facturas X

Informe de seguimiento X

Resoluciones X

Se eliminaporquela documentación,cumplidoel periodode retenciónpierdevigenciay porquela

documentaciónseconsolidaenlosexpedientesdelashistoriaslaboralesy clínicasocupacionalesdelos

funcionarios de la AEROCIVIL.

Contenidoinformativo:documentaciónconla evidenciasdeltrámiteantelasAdministradorasdeRiesgos

Laboralesparala afiliación,retiroy novedadesal sistemaderiesgoslaboralesseguimientoy verificación

de las actividades relacionadas con el sistema de seguridad y salud en el trabajo.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminan.mediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia. 

Seeliminaporqueladocumentación,unavezagotadoslosperiodosderetenciónpierdevigenciay porque

ladocumentaciónseconsolidaenlosinformesdeejecuciónpresupuestalquetienecomodisposiciónfinal

conservación total.

Contenidoinformativo:Sistemadeadministracióny controldeserviciosaeroportuariosdentroy fuerade

plataforma,vinculadosaserviciosprestadosdirectamenteaaeronavesoconocasióndeltransporteaéreo,

cuando para su ejecución se utilizan equipos e infraestructura especializada.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.  Tributario: Artículo 632 del Estatuto Tributario.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal. 
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 31 061

Instrumentos de control para la entrega de 

dotación y elementos de protección personal 

- EPP

Artículo 2.2.4.6.24. Decreto 1072 de 2015

Procedimiento Adquisición, entrega y 

reposición de elementos de protección 

personal GDIR-2-3-06-004

2 18 X

Acta de seguimiento para la entrega de 

dotación y elementos de protección personal - 

EPP

X

Matriz de elementos de protección personal GDIR-2.3-12-133 X

Entrega de elementos de protección personal  GDIR-2.3-12-18 X

Inspección elementos de protección personal GDIR-2-3-12-022 X

130008 31 063
Instrumentos de control para la explotación 

de bienes inmuebles
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X

Relación de áreas arrendadas X

Concepto X

Informe de seguimiento X

Seeliminaporqueladocumentación,unavezagotadoslosperiodosderetenciónpierdevigenciay porque

ladocumentaciónseconsolidaenlosinformesdeejecuciónpresupuestalquetienecomodisposiciónfinal

conservación total.

Contenidoinformativo:Controlqueserealizaa losbienesinmueblesquesonarrendadosparaserobjeto

de explotación comercial.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.  Tributario: Artículo 632 del Estatuto Tributario.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal. 

Se eliminaporquela documentación,cumplidoel periodode retenciónpierdevigenciay porquela

informaciónse consolidaen los expedientesde las historiaslaboralesde los funcionariosde la

AEROCIVIL.

Contenidoinformativo.Evidenciasdel controlde entregade los elementosde dotacióny protección

personal a los funcionarios.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajola supervisióny controldel Profesionalen GestiónDocumentalmediantela técnicade

triturado,autorizadaporel ComitéInstitucionalde Gestióny Desempeñopreviala publicacióndurante

sesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenla páginaWebdejandoevidenciadelprocesoenla

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 31 066
Instrumentos de control para la gestión 

ambiental
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X

Registro para la gestión ambiental X

130008 31 067
Instrumentos de control para la gestión 

contractual
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 3 X

Solicitud de contratación X

Estudios previos X

Soportes de facturación X

Respuesta Observaciones X

Informe de seguimiento a los contratos X

Se eliminaporqueagotadoslos periodosde retenciónla documentaciónpierdevigenciay porquela

informaciónse consolidaen los expedientesde los procesoscontractualesen el Grupode Procesos

Contractuales de la Dirección Administrativa que tienen como disposición final la selección.

Contenidoinformativo:Controlesde las actividadesrelacionadascon gestionar,tramitary hacer

seguimientoa la ejecucióndela contrataciónenrelaciónconla prestacióndeserviciosy adquisiciónde

bienes.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Seeliminaporqueladocumentación,unavezagotadoslosperiodosderetenciónpierdevigenciay porque

la documentaciónseconsolidaenlosexpedientesdela subseriePlanesdegestiónambiental,quetiene

como disposición final  conservación total.

Contenidoinformativo:informaciónsobrelasmedidasy actividadesambientalesy queestánorientadasa

prevenir,mitigar,corregiro compensarlos impactosy efectosambientalesidentificados,quese causen

por el desarrollode un proyecto,obra o actividad.Incluyelos planesde seguimiento,monitoreo,

contingencia, y abandono según la naturaleza del proyecto, obra o actividad.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002.Disciplinarios.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094de2021.Penal:Artículo83delCódigoPenal.Ley599de2000Artículo55dela Ley80de1993.

Procesosadministrativos:Artículo52 de la Ley 1437de 2011.Tributario:Artículo632 del Estatuto

Tributario.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal. 
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 31 073
Instrumentos de control para la gestión 

judicial  
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X

Requerimientos de los procesos X

Informe de seguimiento X

Respuesta a requerimientos de información X

130008 31 084
Instrumentos de control y supervisión a los 

contratos de interventoría
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 3 X

Acta del Comité de contratos X

Acta de reunión para el control y supervisión a 

los contratos de interventoría
X

Cronograma de ejecución de obra X

Modificación de contratos X

Adición de contratos X

Se eliminaporqueagotadoslos periodosde retenciónla documentaciónpierdevigenciay porquela

documentacióny la informaciónse consolidaen los expedientesde los contratosde obra y de

interventoríaen el Grupode ProcesosContractualesde la DirecciónAdministrativaque tienencomo

disposición final selección.

Contenidoinformativo:Evidenciasdecumplimientodela funcióndeejercerla labordesupervisiónintegral

a los contratosde interventoríaexterna,o de interventoríadirectaa los contratosde obraquesean

adjudicadospor la direcciónadministrativa,y que se relacionencon el desarrollode infraestructura

aeroportuaria.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002Disciplinarias.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094 de 2021.

Los periodosde retenciónse cuentana partirde la liquidacióno terminaciónde la vigenciade las

garantías de los contratos.

Seeliminaporqueladocumentación,unavezagotadoslosperiodosderetenciónpierdevigenciay porque

la documentaciónse consolidaen los expedientesde la SerieProcesosdelGrupode Representación

Judicial que tiene como disposición final  conservación total.

Contenidoinformativo:controly seguimientoquesehacea losprocesosqueconllevendemandas,fallos,

autos o memoriales y pruebas en cada uno de los aeropuertos.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002.Disciplinarios.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094de2021.Penal:Artículo83delCódigoPenal.Ley599de2000Artículo55dela Ley80de1993.

Procesosadministrativos:Artículo52 de la Ley 1437de 2011.Tributario:Artículo632 del Estatuto

Tributario.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre del proceso y archivo del expediente. 
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Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

Prórroga de contratos X

Solicitud de comités para el control y 

supervisión de contratos de interventoría
X

Informe de seguimiento a los avances y calidad 

de las obras en ejecución
X

Informe de supervisión de contratos de 

interventoría
X

130008 33 000 LIBROS CONTABLES AUXILIARES
Resolución 119 de 2006. Contaduría General 

de la Nación
2 8 X

Libro auxiliar X

130008 34 000 LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

130008 34 001 Libros de diario
Resolución 119 de 2006. Contaduría General 

de la Nación.
2 8 X

Libro de diario X

Seeliminaporquealagotarselosperiodosderetenciónloslibrosauxiliarespierdensuvigenciay porque

la información se consolida en el libro mayor y en los estados financieros que son de conservación total.

Contenidoinformativo.Registroscontablesindispensablesparael controldetalladodelastransaccionesy

operacionesde la entidadcontablepública,con baseen los comprobantesde contabilidady los

documentos soporte.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Contables:Artículo28delaLey962de2005.Numeral4.1.delAnexodela

Resolución 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Seeliminaporquealagotarselosperiodosderetenciónloslibrosdediariopierdensuvigenciay porquela

informaciónseconsolidaenelLibroMayory enlosEstadosFinancierosquetienencomodisposiciónfinal

conservación total.

Contenidoinformativo:Registrosdelosmovimientosdébitoy créditodelascuentas,el registrocronológico

y preciso de las operaciones diarias efectuadas, con base en los comprobantes de contabilidad

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Contables:Artículo28delaLey962de2005.Numeral4.1.delAnexodela

Resolución 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.
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130008 34 002 Libros mayor
Resolución 119 de 2006. Contaduría General 

de la Nación
2 8 X

Libro mayor X

130008 37 000 LIBROS DE MINUTA DE GUARDIA

Resolución 358 de 2014 Modelo de 

Administración de Emergencias Sistema de 

Comando de Incidentes

2 8 X X

Libro de minuta de guardia X

130008 38 000
LIBROS DE OPERACIONES DEL SERVICIO 

DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS - SEI
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 8 X X

Libro de operaciones del servicio de extensión 

de incendios - SEI
GSAN-4-1-12-004 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

registrosde las novedadesde las actividadesde mantenimientoy atenciónde emergenciasen el

cumplimiento de las funciones de prestación de servicios de extinción de incendios.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Penales.Artículo83 delCódigoPenal.Ley599de 2000.Disciplinarias.

Artículo30de la ley734de2002aplicahastael 29demarzode2022,conla entradaen vigenciadel

articulo33y 145de la ley1952de2019,modificadoporel artículo73de la ley2094de2021.Civiles.

Artículo 2529 del Código Civil.

Los periodos de retención su cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

saldosde las cuentasdel mes anterior,clasificadosde maneranominativasegúnla estructuradel

CatálogoGeneralde Cuentasconlas sumasde los movimientosdébitoy créditode cadaunade las

cuentas del respectivo mes, que han sido tomadas del Libro Diario y el saldo final del mismo mes

Normasretencióndocumental:Contables:Artículo28delaLey962de2005.Numeral4.1.delAnexodela

Resolución 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

registrosde lasnovedadesde lasactividadesdemantenimientoy atencióndeemergenciasenrelación

con serviciode guardia,oficialesde servicioy mediciónde novedadesdiariasde máquinas,en el

cumplimiento de las funciones. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Penales.Artículo83 delCódigoPenal.Ley599de 2000.Disciplinarias.

Artículo30de la ley734de2002aplicahastael 29demarzode2022,conla entradaen vigenciadel

articulo33y 145de la ley1952de2019,modificadoporel artículo73de la ley2094de2021.Civiles.

Artículo 2529 del Código Civil.

Los periodos de retención su cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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130008 44 000 ORDENES

130008 44 001 Órdenes de pago
Resoluciones 355 de 2007, 634 de 2014 sobre 

Plan General de Contabilidad Pública
2 8 X

Factura y/o cuenta de cobro X

Solicitud de pago X

Informe de ejecución X

Certificado de registro presupuestal X

Certificación de cumplimiento X

Relación de pago de nómina X

Soporte de transacción del pago de nómina X

Planilla resumen del pago de los aportes al 

sistema de seguridad social
X

Ajustes del pago de los aportes al sistema 

general de seguridad social
X

Aportes de pensión voluntaria X

Cuentas AFC X

Orden de pago X

Se eliminaporqueagotadoslos periodosde retención,la documentaciónpierdevigenciay porquela

informaciónse consolidaen losInformesdeEjecuciónPresupuestaly en losEstadosFinancieroscuya

disposición final es de conservación total. 

Contenidoinformativo.Registrodeloscompromisospendientesdeobligardelavigenciaanteriorporcada

unade las apropiaciones,y quese constituyenen las cuentasporpagarpresupuestalesal cierredel

periodofiscal,los pagosrealizadosconcargoa ellasen la vigenciasiguientey los saldosvigentes

fenecidos.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Contables:Artículo28delaLey962de2005.Numeral4.1.delAnexodela

Resolución 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia.
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130008 44 002 Órdenes del día Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 8 X X

Orden del día GSAP-4-1-12-020 X

Libro de control de órdenes de trabajo SEI-045 X

130008 45 000 PLANES

130008 45 014
Planes de contingencia del aeropuerto y 

explotadores de aeronaves

Guía para la elaboración del plan de 

contingencia de aeropuertos y explotadores 

GIVC-1.0-15-024

2 18 X X

Plan de contingencia del aeropuerto X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerla

informaciónpara facilitara los aeropuertosy explotadoresde aeronavesla aplicaciónde los

procedimientos para hacer frente a un acto de interferencia ilícita.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.

Seleccionarparaentregaen transferenciasecundariael ArchivoHistóricoen su soporteoriginaluna

muestracuantitativadel10% delasórdenesdeldíadecadamesdelavigenciafiscal.Enrelaciónconel

volumendocumental,si la muestraresultantees inferioral porcentaje,se debegarantizarla selección

como mínimo de un expediente. El resto de la documentación se elimina.

Contenidoinformativo:descripciónde las actividadesa desarrollarporpartede los funcionariosde los

aeropuertos.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental.Disciplinarias.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. Civiles. Artículo 2529 del Código Civil.

Los periodos de retención su cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Pagina 28



D S Sb P E O AG AC CT E D S

FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 45 017 Planes de emergencia aeroportuaria

Guía Elaboración del Plan de Emergencia en 

Aeropuertos. 

GSAP-4-1-15-001 (GSAN-4.1-7-01)

2 18 X X

Plan de emergencia aeroportuaria X

130008 45 022 Planes de gestión social
Instructivo plan de gestión social GDIR-4-3-16-

001
2 18 X X

Plan de gestión social GDIR 4.3 -11-01 X

Cronograma del plan de gestión social GDIR 4.3 -12-03 X

Informe de actividades del plan de gestión 

social
X

130008 45 025
Planes de instrucción y capacitación al 

personal de seguridad aeroportuaria

Programa de Instrucción y Entrenamiento de la 

Seguridad Operacional - PIESO DIR-2.0-12-001
2 18 X X

Plan de instrucción y capacitación al personal 

de seguridad operacional
X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrela capacitacióne instrucciónal personalen temasrelacionadoscon la seguridad

operacional en los aeropuertos.   

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónenrelaciónsobrelasvariablese instruccionesnecesariasparadarrespuestaaunaccidenteo

incidenteconla prontitudrequerida,reduciendoal mínimolasconsecuenciasresultantesdeestetipode

eventos.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónde las actividadesa ejecutaranualmenteporcadaunode los administradoreso gerentes

aeroportuarios en todas las regionales de la Aerocivil para la atención de las comunidades del territorio

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.
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130008 45 026 Planes de manejo ambiental
Decreto 2041 de 2014 compilado en el Decreto 

1076 de 2015
2 18 X X

Plan de manejo ambiental X

Licencia ambiental X

Estado legal X

Plano localización X

Plano responsabilidades áreas concesionadas X

Planos hidráulicos X

Planos ambientales X

Resultado de laboratorio X

Zonificación ambiental X

Matriz de impactos ambientales X

Plano de riesgos y amenazas X

Diagnóstico ambiental de alternativas X

Ficha control de la contaminación ambiental X

Ficha educación ambiental X

Ficha de seguimiento y monitoreo de la 

vegetación natural y plantada
X

Ficha manejo ambiental cabañas X

Ficha implementación de obras civiles y de 

infraestructura
X

Programa y actividades de Gestión ambiental 

aeroportuaria
X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobreel conjuntodetalladode medidasy actividadesque,productode una evaluación

ambiental,estánorientadasa prevenir,mitigar,corregiro compensarlosimpactosy efectosambientales

debidamenteidentificados,quesecausenporel desarrollodeunproyecto,obrao actividad.Incluyelos

planesde seguimiento,monitoreo,contingencia,y abandonosegúnla naturalezadel proyecto,obrao

actividad.El plande manejoambientalpodráhacerpartedel estudiode impactoambientalo como

instrumentodemanejoy controlparaproyectosobraso actividadesqueseencuentranamparadosporun

régimen de transición. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan. 
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130008 45 027 Planes de mantenimiento de aeropuertos

 Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 

Reglamento Aeronáutico Colombiano 142.3.8. 

y 14.7.1

Circular técnica Reglamentaria 4 de 2012 Guía 

procedimiento para el mantenimiento de las 

terminales aeroportuarias

2 18 X X

Diagnóstico del aeropuerto X

Acta de inspección del aeropuerto X

Plan de mantenimiento de aeropuerto X

Revista diaria de luces GSAN-3-4-12-015 X

130008 45 029
Planes de mantenimiento de maquinaria y 

equipos
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X X

Diagnóstico de maquinaria y equipos X

Plan de mantenimiento de maquinaria y equipos X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrela maquinariay equiposespecializados,con los cualesse desarrollanactividades

científicasy tecnológicas,seestablecela conservaciónpermanente,yaqueseránfuentedeinformación

sobre el desarrollo industrial, tecnológico y científico del país.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

NormasretenciónDocumental.Disciplinarias.Artículo30 de la ley 734de 2002aplicahastael 29 de

marzode2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel

artículo 73 de la ley 2094 de 2021. 

Losperiodosderetenciónempiezanacontardespuésquelamaquinariaoequiposeadadodebajadelos

activos de la entidad.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerla

informaciónde los diferentesserviciosque se ofrecenen cadauna de las terminalesaéreasno

concesionadao administradasporlaAerocivil,sobrelosplanesdemantenimientolocalconlosprogramas

y subprogramasde mantenimientopreventivorealizadoa edificios,baterías sanitarias,aires

acondicionados,iluminaciónzonascomunes,sistemasde entregay recibode equipajes,sistemasde

informacióno FIDS,sistemasdesonido,plantastelefónicas,puentesdeabordaje,zonasdeseguridad-

rocerías - sistemas de drenaje, canales, iluminación o parqueaderos.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.
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DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 45 034 Planes de operaciones aeroportuarias
Plan de operaciones aeroportuarias tipo  GSVC-

4.4-11-001
2 18 X X

Plan de operaciones aeroportuarias X

130008 45 036
Planes de prevención, preparación y 

respuestas ante emergencias

Decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.25.

Planes de prevención, preparación y 

respuestas ante emergencias GDIR-2-3-11-002

2 18 X X

Acta de seguimiento al plan de prevención, 

preparación y respuestas ante emergencias.
X

Anexo plan de prevención, preparación y 

respuesta de emergencias
GDIR-2-3-12-126 X

Control entrega elementos botiquines GDIR-2-3-12-036 X

Chequeo botiquines y entrega de insumos GDIR-2-3-12-019 X

Inspección a extintores GDIR-2-3-12-020 X

Inspección de gabinetes contra incendios GDIR-2-3-12-021 X

Hoja de vida de brigadista GDIR-2-3-12-038 X

Entrega de elementos de para brigada de 

emergencias
GDIR-2-3-12-010 X

Preparación simulacro de emergencia GDIR-2-3-12-041 X

Observadores simulacro de emergencia GDIR-2-3-12-089 X

Informe de simulacro de emergencia GDIR-2-3-12-042 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrelosrequisitosy demásexigenciaso condicionestécnicasquedebencumplirtodoslos

aeródromos,aeropuertosy helipuertosabiertosa la operaciónpúblicay privadaen la Repúblicade

Colombia,independientementedelexplotadoru operador,o decualquierarreglocontractualqueampare

su explotación.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobreel conjuntodemedidaspreviasquepermitenorganizarla atencióna laspersonasy la

evacuación en los casos de emergencia.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 45 038 Planes de retiro de aeronaves inutilizadas
Plan de retiro de naves inutilizadas GSAP-2.1.-

11-016
2 18 X X

Plan de retiro de aeronaves inutilizadas X

130008 45 040 Planes de seguridad del aeropuerto - PSA
Guía Plan de Seguridad del Aeropuerto 

GIVC-1.0-15-016
2 18 X X

Plan de seguridad del aeropuerto X

Carta de compromiso de cumplimiento al RAC y 

demás documentos que lo modifiquen o 

complementen

X

130008 45 041

Planes de trabajo anual del Sistema de 

Gesti·n de Seguridad y Salud en el Trabajo ð 

SG - SST

Numeral 7, Artículo  2.2.4.6.8 y Artículo 

2.2.4.6.12. Documentación. Decreto 1072 de 

2015. Resolución del Ministerio de Trabajo 312 

de 2019

Planificación del Sistema de Gestión en la 

Seguridad y Salud en el Trabajo GDIR-2-3-06-

032

2 18 X X

Acta de seguimiento al Plan de trabajo anual del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo ï SG - SST

X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informacióndondese identificanlas metas,responsables,recursosy cronogramade actividadespara

alcanzar los objetivos  propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir de la entrada en vigencia de una nueva versión del Plan.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrelasdirectricesproporcionadasa losoperadoresdeaeródromosy explotadoresaéreas

pararesolverproblemasrelacionadosconlasaeronavesinmovilizadase inutilizadasenlosaeropuertosen

el menortiempoposibleparareanudarlasoperacionesdelaeródromo,identificandoy estableciendolas

acciones,procedimientos,equipoy personalnecesarioparalaremocióndelasaeronavesinutilizadasque

obstaculizan el libre y seguro desarrollo de las operaciones de un aeropuerto.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrelos planesque tienencomoobjetivomantenerla seguridadde los pasajeros,la

tripulación,el personalde tierra,públicoen generaly ayudasa la navegaciónaéreaque sirvenal

aeropuerto,entodolorelacionadoconlaprevencióndelaocurrenciadeactosdeinterferenciailícitaenla

aviación civil.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.
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Plan de trabajo anual del  sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo
GDIR-2-3-12-115 X

Directriz y objetivos del sistema de gestión de la  

seguridad y salud en el trabajo
GDIR-2.3-12-116 X

130008 45 044 Planes de Vuelo 

Procedimiento. Plan de Vuelo en Medio Físico - 

Papel. GSAN-2-2-06-007 2 18 X X

Notam X

Comunicación plan de vuelo X

Reportes de condiciones de aeropuertos 

climáticas o mete reológicas 
X

plan de vuelo GSAN-2-2-20-001 X

130008 45 050 Planes maestros de aeropuertos
Procedimiento planes maestros de 

aeropuertos GSAP-1.0-06-010
2 18 X X

Plan maestro del aeropuerto X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrela planificacióndel desarrollode los aeropuertoscomercialescon más de 5.000

operacioneshastaalcanzarsu máximaexpansiónen condicionesde competitividad,costoy eficiencia,

atendiendo las necesidades presentes y futuras del transporte aéreo.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónel plande vueloen mediofísico- papelquese presentaantelas dependenciasAISde

aeródromosy/otorresde controlenel formatoOACIestablecidoy el cualsesometea la verificacióny

convalidaciónde la informaciónregistradaen suscampos,de conformidadconel cumplimientode las

normas vigentes. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la entrada en vigencia de una versión del plan.
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130008 47 000 PROCESOS

130008 47 032 Procesos de habilitación de ambulancias 

GUÍA AGA- Administradores Aeroportuarios 

para el Control de las Actividades de Sanidad 

Aeroportuaria. GIVC-1.0-15-2

2 18 X X

Fotocopia de las revisiones técnico mecánicas X

Fotocopia de la tarjeta de propiedad X

Fotocopia del seguro obligatorio X

Fotocopia de la revisión de gases X

Visita de verificación de la Secretaria de Salud X

Copia del concepto de la secretaria X

Copia del certificado de habilitación al Grupo de 

Sanidad del Nivel central
X

Libro de minuta X

130008 47 033
Procesos de habilitación de consultorios de 

servicios médicos aeroportuarios 

GUÍA AGA- Administradores Aeroportuarios 

para el Control de las Actividades de Sanidad 

Aeroportuaria. GIVC-1.0-15-2

2 18 X X

Formulario de inscripción de la Secretaría de 

Salud firmado por el representante legal de la 

Aerocivil 

X

Certificado de cámara de comercio X

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal de la Aerocivil 
X

Fotocopia de la tarjeta profesional del jefe de 

contabilidad de la entidad 
X

Certificado de suficiencia patrimonial X

Balance financiero del último año X

Fotocopia del NIT de la Aerocivil X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

requerimientospara la habilitaciónde los consultoríasde sanidadque prestanlos serviciosen las

diferentes terminales aéreas.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002.Disciplinarias.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094 de 2021. Penal: Artículo 83 del Código Penal. Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la perdida de vigencia del certificado de habilitación. 

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlos

requerimientospara la habilitaciónde las ambulanciasque prestanlos serviciosen las diferentes

terminales aéreas.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002.Disciplinarias.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094 de 2021. Penal: Artículo 83 del Código Penal. Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la perdida de vigencia del certificado de habilitación.
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Visita de verificación de la Secretaria de Salud X

Copia del concepto de la secretaria X

Copia del certificado de habilitación al Grupo de 

Sanidad del Nivel central.
X

130008 47 063

Procesos de selección de los miembros del 

Comité Paritario o Vigía de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Artículo  2.2.4.6.12. Documentación. Decreto 

1072 de 2015.

Resolución 2363 de 2015

2 8 X

Cronograma elección Comité Paritario o Vigía 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo
GDIR-2-3-12-141 X

Inscripción de candidatos de representante de 

los trabajadores al Comité de Convivencia 

Laboral

X

Divulgación de inscritos X

Designación de jurados X

Notificación a los jurados X

Instalación de la mesa de votación X

Acta de escrutinio X

Lista de votantes X

Conformación COPASST GDIR-2.3-12-114 X

Conformación copasst - vigías GDIR-2-3-12- 140 X

Resolución de nombramiento de los miembros 

del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
X

Se eliminaporquela documentación,cumplidoel periodode retenciónpierdevigenciay porquela

informaciónseconsolidaenlasActasdelComitéParitarioo VigíadeSeguridady SaludenelTrabajo,en

el PlandeTrabajoanualdelSistemadeGestióndeSeguridady Saludenel TrabajoïSG- SSTenel

consecutivo de Resoluciones. 

Contenidoinformativo.Documentacióndel procesode convocatoriay selecciónde los miembrosdel

Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajola supervisióny controldelCoordinadordelGrupodeArchivoGeneralmediantela técnica

detriturado,autorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeñopreviala publicacióndurante

sesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenla páginaWebdejandoevidenciadelprocesoenla

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental.Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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130008 47 074

Procesos para el ingreso a instalaciones de 

áreas restringidas y no restringidas de los 

aeropuertos públicos

Protocolo medidas de seguridad para el 

acceso a los aeropuertos públicos desde 

predios colindantes  GIVC-1.0-08-038

2 8 X X

Autorización de ingreso a estaciones 

aeronáuticas, aeropuertos y dependencias 

técnicas de la aeronáutica civil

GSAN-3-4-12-044 X

Solicitud de acceso al aeropuerto desde predios 

colindantes
X

Relación de empleados o personas autorizadas 

para el ingreso al área
X

Relación de vehículos y equipos que de manera 

permanente ingresarán desde el predio a las 

instalaciones aeroportuarias

X

Declaración suscrita por el propietario X

Soporte de identificación y/o carnetización X

130008 48 000 PROGRAMAS

130008 48 007
Programas de atención médica al usuario / 

pasajero 

Procedimiento. Atención medica al 

usuario/pasajero. GSAP-2.1-06-001                

Decreto 2759 de 1991 Secretaría de Salud 

2 18 X X

Solicitud de autorizaciones y procedimientos 

médicos
X

Realizar atención médica causa de consulta 

médica  
GSAP-2.1-12-007 X

Solicitud presencia de autoridad paciente no 

está consiente
X

Valoración clínica mediante la anamnesis y 

clasificación de la severidad 
X

Resumen Historia Clínica del paciente GSAP-2.2-8-01 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerla

informaciónde losplanesllevadosa caboconla prestaciónde los serviciosmédicosa los usuarioso

pacientes,tripulantes,funcionariosy visitantesenlasterminalesaéreasdeacuerdoconelprocedimientoy

las etapas para brindar atención inicial de urgencias y conceptuar sobre la autorización o no para volar.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia. 

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerla

informaciónsobreel procedimientoa desarrollarporel propietarioo tenedora cualquiertítulodepredio

colindanteconusoy conaccesoa aeropuertospúblicos,debenestablecer,aplicary manteneractualizado

unPlandeSeguridadparapredioscolindantes,porescrito,quecumplaconlosrequisitosprevistosenel

RAC 160, Adjunto 6.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

con su actividad aeronáutica.

Los periodos de retención se cuentan a partir de la perdida de vigencia de la autorización de ingreso.
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Reporte de la condición se estabiliza 

hemodinámicamente al paciente.
X

Registro del paciente en planilla de atención 

diaria.
GSAP-2.2-8-02 X

Remisión a sitio de mayor complejidad X

Solicitud requerimiento de ambulancia TAB o 

TAM, para traslado a la entidad que lo va recibir
X

Nota remisoria de traslado del paciente en 

ambulancia del aeropuerto 
X

Registro en la bitácora de radio operador del 

aeropuerto la entrega del paciente
X

Valoración-concepto médico si hay o no 

contraindicación, o alguna recomendación 

especial para viaje aéreo.

X

Registro hoja de evolución paciente GSAP-2.1-12-018 X

Certificado de aptitud de vuelo GSAP-2.1-12-014 X

Concepto de no aptitud de vuelo registrado por 

escrito
X

130008 48 011 Programas de bienestar social
Decreto 1567 de 1998

Decreto 260 de 2004, Artículo 31
2 8 X

Diagnóstico de necesidades de bienestar social X

Programa de bienestar social X

Resolución de adopción del programa de 

bienestar social
X

Informe de ejecución del programa de bienestar 

social
X

130008 48 014
Programas de capacitación del sistema 

seguridad y salud en el trabajo 

Programa de capacitación del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo GDIR-2-3-07-

009

2 18 X X

Acta de seguimiento del programa de 

capacitación del sistema seguridad y salud en 

Eficacia de la capacitación GDIR-2-3-12-075 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobre la programacióny ejecuciónde actividadesde capacitacióne induccióna los

funcionarios de la Aerocivil en materia de seguridad y salud en e trabajo.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se aplican a partir de la entrada en vigencia de una nueva versión del Programa.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlas

evidenciasdelmejoramientodelclimaorganizacionaldela administracióncentraldela Aerocivila través

de acciones dirigidas a cuatro ámbitos del individuo: (i) personal; (ii) profesional; (iii) familiar; y (iv) social.

Normasretencióndocumental.Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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Lista de Chequeo Proceso de Inducción GDIR-2.3-12-072 X

Eficacia del proceso de inducción al sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo
GDIR-2-3-12-136 X

Inducción al sistema de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo
GDIR-2-3-12-137 X

130008 48 022
Programas de control y manejo de 

medicamentos en sanidades aeroportuarias

Procedimiento Control y manejo de 

Medicamentos en Sanidades Aeroportuarias. 

GSAP-2.1-06-003

2 18 X X

Control de medicamentos GIVC-1.0-12-003 X

Reporte de expiración de medicamentos X

Solicitud recambio de medicamentos X

Control de medicamentos e insumos utilizados GIVC-1.0-12-004 X

Informe del personal médico para baja de 

medicamentos 
X

Informe de actividades medicas mensuales GSAP-2.1-12-002 X

130008 48 026 Programas de formación
Ley 909 de 2004

Decreto 260 de 2004, Artículo 31
2 8 X X

Programa de capacitación X

Registros de asistencia a los talleres X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlas

evidenciassobreel suministrodeinformaciónparadesarrollarhabilidadesy destrezasa losfuncionarios

de la Aerocivil para que se desempeñe a satisfacción en el cumplimiento de las funciones del cargo

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Artículo2529delCódigoCivil.Artículo83delCódigoPenal.Ley599de

2000 Artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Artículo 134 del Decreto 2649 de 1993.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerla

informacióndelasactividadesrealizadaspararealizarelcontroly manejodemedicamentosexistentesen

cada una de las terminales aéreas a fin de llevar el control y manejo de los medicamentos existentes

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73dela ley2094de2021.Civiles.Artículo2529delCódigoCivil.Penales.Artículo83delCódigoPenal.

Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia. 

Pagina 39



D S Sb P E O AG AC CT E D S

FORMATO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Principio de Procedencia: 

3003
Clave: GDOC-1.0-12-003 Versión: 5 Fecha de aprobación: 17/08/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN REGIONAL AERONÁUTICA ATLÁNTICO

OFICINA PRODUCTORA: AEROPUERTO HACARITAMA. AGUACHICA - CESAR

Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 48 027 Programas de gestión del riesgo

Libro 2, Parte 2, Capítulo 6 del Decreto 1072 de 

2015. 

Identificación de Peligros, Evaluación y 

Valoración de Riesgos GDIR-2-3-06-029

2 18 X X

Acta de seguimiento del programa de gestión 

del riesgo
X

Inspección equipos trabajo en alturas GDIR-2-3-12-026 X

Permiso para trabajo en alturas GDIR-2-3-12-034 X

Registro de asistencia - capacitación X

Permiso para trabajos eléctricos GDIR-2-3-12-035 X

Seguimiento y Control de la Gestión de Manejo 

Seguro de Operaciones e Instalaciones 

Eléctricas

GDIR-2.3-12-123 X

Seguimiento y Control de la Gestión de 

Seguridad en Desplazamiento de Funcionarios
GDIR-2-3-12-119 X

Seguimiento y Control de la Gestión de 

Protección Contra Caídas
GDIR-2-3-12-120 X

130008 48 030
Programas de inspección, vigilancia y 

control a aeropuertos
Decreto 260 de 2004, Artículo 31 2 18 X X

Programa de inspección, vigilancia y control a 

aeropuertos 
X

Cronograma de visitas X

Acta de inspección GIVC-1.0-12-289 X

Informe ejecutivo visita de inspección, vigilancia 

y control 
GIVC-1.0-12-298 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporcontenerlas

actividadesrelacionadasconla inspección,vigilanciay controly la verificaciónenel cumplimientodelas

obligaciones a realizar las terminales aéreas para el buen funcionamiento.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrela planificacióny resultadosdelasintervencionesensituacionesdedesastres,crisisy

eventualidadesgeneradasporemergenciaspresentadasparasalvaguardarlavidahumana,mitigandolos

riesgoslocativos.Identificaciónde peligrosde las actividadesde tiporecreativo,deportivo,académico,

culturales, de integración, entre otras que se realicen fuera de las instalaciones de Aerocivil.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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130008 48 034
Programas de mantenimiento y desarrollo de 

la infraestructura de los aeropuertos 

Proceso: Gestión de Infraestructura 

Aeroportuaria GSAP-1.0-04-1-001
2 18 X X

Programa de mantenimiento y desarrollo de la 

infraestructura del aeropuerto 
X

Informe del programa de mantenimiento X

130008 48 035
Programas de prevención de accidentalidad 

deportiva
Resolución 3104 de 2015. Artículo 2 2 18 X X

Programa de prevención de accidentalidad 

deportiva
X

130008 48 036
Programas de prevención y control de 

sustancias psicoactivas
Resolución 3104 de 2015. Artículo 2 2 18 X X

Acta de seguimiento del programa de 

prevención y control de sustancias psicoactivas
X

Seguimiento Casos Positivos Programa en 

Gestión y Control de Sustancias Psicoactivas
GDIR-2-3-12-091 X

Lista de chequeo GDIR-2.3-12-108 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrelapromocióndeactividadesfísicasy deportivasdeformaseguraconel findepreveniry

controlar la ocurrencia de lesiones de tipo deportivo.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobrelas actividadesrelacionadasconel controly prevencióndelconsumoen el sitiodel

trabajo o en lugares públicos sustancias prohibidas que produzcan dependencia física o psíquica. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalporgarantizarla

confiabilidady efectividadde la infraestructuradedicadaa la aviacióncivil,aspectodegranimportancia

parala seguridadeficiente,regularidady economíade las operacionesaéreas,asegurandoque las

instalaciones conserven una vida útil compatible con lo planificado.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. 

Los periodosde retenciónse cuentana partirde la entradaen vigenciade una nuevaversióndel

programa.
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130008 48 040

Programas de vigilancia epidemiológica para 

la prevención de desórdenes musculo 

esqueléticos

Programa de vigilancia epidemiológica para la 

prevención de desórdenes musculo 

esqueléticos GDIR-2-3-07-008

2 18 X X

Acta de seguimiento del programa de vigilancia 

epidemiológica para la prevención de 

desórdenes musculo esqueléticos

X

Base de datos del PVE para la prevención de 

desórdenes músculo esqueléticos
GDIR-2-3-12-156 X

Entrega de elementos de confort PVE para la 

prevención de desórdenes músculo 

esqueléticos

GDIR-2-3-12-144 X

Consolidado de gestión de indicadores PVE 

para la prevención de desórdenes músculo 

esqueléticos

GDIR-2-3-12-143 X

Consolidado nacional gestión indicadores PVE 

para la prevención de desórdenes músculo 

esqueléticos

GDIR-2-3-12-153 X

Evaluación condición de salud PVE  para la 

prevención de desórdenes músculo 

esqueléticos

GDIR-2-3-12-145 X

Evaluación condición de trabajo administrativo 

PVE para la prevención de desórdenes musculo 

esquelético

GDIR-2-3-12-146 X

Evaluación condición de trabajo operativo PVE  

para la prevención de desórdenes músculo 

esqueléticos

GDIR-2-3-12-147 X

Seguimiento recomendaciones / restricciones 

laborales PVE para la prevención de 

desórdenes músculo esqueléticos

GDIR-2-3-12-150 X

Informe técnico / visita aeropuerto

PVE para la prevención de desórdenes musculo 

esqueléticos

GDIR-2-3-12-152 X

Asistencia ejercicio en el trabajo PVE para la 

prevención de desórdenes músculo 

esqueléticos

GDIR-2-3-12-142 X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobre las actividadesrelacionadascon la promocióny vigilanciade las condiciones

adecuadasde puestosde trabajoy los hábitos,conductasy mecánicacorporalde los individuos,que

favorecenel cuidadodelSistemaMúsculoEsqueléticoen los trabajadoresde la AeronáuticaCivilpara

impactar su calidad de vida y su productividad.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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130008 48 041

Programas de vigilancia epidemiológica para 

la prevención de los efectos asociados del 

factor del riesgo psicosocial

Programa para la vigilancia Epidemiológica 

para la Prevención de los  Efectos Asociados 

al Factor de Riesgo Psicosocial GDIR-2-3-07-

006

2 18 X X

Acta de seguimiento del programa de vigilancia 

epidemiológica para la prevención de los 

efectos asociados del factor del riesgo 

psicosocial

X

Reporte de casos a programa de vigilancia 

epidemiológica
GDIR-2-3-12-062 X

Informe visita aeropuerto PVE para la 

prevención de riesgo psicosocial
GDIR-2-3-12-157 X

Seguimiento a grupos de intervención - 

administrativos
GDIR2-3-12-085 X

Seguimiento a grupo de intervención - 

misionales
GDIR2-3-12-086 X

Base de datos genérica (Tabulación de 

resultados)
GDIR2-3-12-101 X

Hoja de respuesta escala auto evaluativa Zung GDIR2-3-12-107 X

130008 48 044
Programas nacionales de limitación de fauna 

en aeropuertos

 Resolución Aerocivil 3530 de 2010, 

Artículo 1 
2 18 X

Programa nacional de limitación de fauna en 

aeropuertos
X

Programa de gestión del riesgo para el control 

del peligro aviario y fauna por aeropuerto
X

Informe de gestión del riesgo para el control del 

peligro aviario y fauna por aeropuerto
X

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónensusoporteoriginalporconstituirseen

el documentoquese constituyeenunaguíacompletade laspolíticasadoptadasporla entidadparala

prevenciónde losimpactosentreaeronavesy representantesde la faunay quecontieneloselementos

fundamentalesquedebenser incluidosdentrodeun programaaeroportuariode reducciónde impactos

con la fauna.

Normasretencióndocumental:Disciplinario.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. 

Los periodosde retenciónse cuentana partirde la entradaen vigenciade una nuevaversióndel

programa.

Documentaciónconvalorhistóricoparala investigaciónla cienciay la culturaparaser entregadaen

transferenciasecundariaal ArchivoHistóricoparaconservaciónen su soporteoriginalpor contener

informaciónsobreel acompañamientode un profesionalexpertoen deportesy/o actividadesfísicas

tendientesa contribuirenlasaludfísicadelosfuncionarios,a travésdelapromocióny ejecuciónactividad

físicaenelámbitolaboral,planteadocomounaopciónestratégicaensaludocupacional,paraelbienestar

integraldel funcionarioparala prevencióndelriesgoPsicosocial,la inactividadfísicaenel trabajoy los

riesgos asociados al sedentarismo laboral, en funcionarios.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Normasretencióndocumental.Seguridady Saludenel Trabajo.Artículo2.2.4.6.13delDecreto1072de

2015. Decreto 839 de 2017 artículo 3.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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130008 52 000 REGISTROS

130008 52 010 Registros de control diario de posiciones Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X

Control diario de posiciones (individual)  GSAN-1-3-16-013 X

Reporte diario posiciones (Centro de control de 

área) - ACC GSAN-3-4-12-013
X

130008 52 011 Registros de control diario de señales
Instructivo Formato Control Diario de Señales. 

GSAN-1-3-16-010
2 18 X

Control diario de señales GSAN-1-3-16-010 X

SeleccionarparaentregaentransferenciasecundariaalArchivoHistóricoparaconservaciónenelsoporte

original,unamuestracuantitativadelosregistrosdelosmesesdeenero,mayo,septiembrey noviembre

porcadavigenciafiscal,enelentendidoquelosseleccionadostienenlamismacapacidadderepresentar

la subserie documental. La documentación restante se elimina.

Contenidoinformativo:Evidenciadelasactividadesefectuadasdentrodeldesarrollonormaldeunturnoen

las diferentesdependenciasde controlde TránsitoAéreo.Novedadesque se presentendentrodel

cumplimientonormaldeunturnoy querequieredejarsecomoregistroyaseandelordenadministrativo,

técnicas,meteorológicas,operativas,de funcionamientosdeequiposy/oRadioayudas,o cualquierotra

informaciónquerequieradejarsenotacomoevidenciaenlaprestaciónnormaldelosserviciosdecontrol

de tránsito aéreo en las diferentes Dependencias de Control a nivel Nacional.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. Fiscales. Artículo 9 de la Ley 610 de 2000.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de cada vigencia fiscal.

SeleccionarparaentregaentransferenciasecundariaalArchivoHistóricoparaconservaciónenelsoporte

original,unamuestracuantitativadelosregistrosdelosmesesdeenero,mayo,septiembrey noviembre

porcadavigenciafiscal,enelentendidoquelosseleccionadostienenlamismacapacidadderepresentar

la subserie documental. La documentación restante se elimina.

Contenidoinformativo:esel controldiariodeposiciones,quehaceel supervisory la personaencargada

delturno,unavezhechaestaactividadseguardaraenmedioelectrónicoenel servidorasignadoparael

archivo de los mismos en cada una de las torres y Jefaturas de Aeronavegación Regional.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. Fiscales. Artículo 9 de la Ley 610 de 2000.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de cada vigencia fiscal.
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 52 028
Registros de medición de la calidad de los 

servicios en los aeropuertos 

Instructivo OCEI - Medición de Calidad del 

Servicio en Aeropuertos GSAP-2.1-16-008
2 18 X X

Medición de calidad del servicio en aeropuertos GSAP-2.1-12-083 X

Informe previo de medición de la calidad de los 

servicios en aeropuertos. (si los hay)
X

Ficha técnica de sondeos X

Matriz de Tabulación. X

Informe del sondeo realizado X

130008 52 031
Registros de movimientos diario de 

aeronaves
Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X

Movimiento diario de aterrizajes GFIN-7.0-12-024 X

Movimiento diario de aeronaves despegues GFIN-7.0-12-022 X

SeleccionarparaentregaentransferenciasecundariaalArchivoHistóricoparaconservaciónenelsoporte

original,unamuestracuantitativadelosregistrosdelosmesesdeenero,mayo,septiembrey noviembre

porcadavigenciafiscal,enelentendidoquelosseleccionadostienenlamismacapacidadderepresentar

la subserie documental. La documentación restante se elimina.

Contenidoinformativo:Esel controldiarioquesehaceenlosaeropuertosparaaterrizajey despeguede

las aeronaves. 

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajo la supervisióny controldel Coordinadordel GrupoAdministrativoy Financierode la

Regionalmediantela técnicadetriturado,autorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeño

previalapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenlapáginaWebdejando

evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002.Disciplinarias.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094 de 2021. Penal: Artículo 83 del Código Penal. Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

SeleccionarparaentregaentransferenciasecundariaalArchivoHistóricoparaconservaciónenelsoporte

original,unamuestracuantitativadelosregistrosdelosmesesdeenero,mayo,septiembrey noviembre

porcadavigenciafiscal,enelentendidoquelosseleccionadostienenlamismacapacidadderepresentar

la subserie documental. La documentación restante se elimina.

Contenidoinformativo:Esel sondeodeopinióndemedicióndecalidaddelservicio,queseaplicaa los

usuariosaeroportuariosno concesionados,frentea los diferentesserviciosque se ofrecenen los

aeropuertos a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica,

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajo la supervisióny controldel Coordinadordel GrupoAdministrativoy Financierode la

Regionalmediantela técnicadetriturado,autorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeño

previalapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenlapáginaWebdejando

evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002.Disciplinarias.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094 de 2021. Penal: Artículo 83 del Código Penal. Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 52 032
Registros de movimientos diario de 

pasajeros

Procedimiento. Movimiento Diario de 

Pasajeros

GFIN-7.0-06-025 

2 18 X X

Manifiesto peso y balance X

Relación datos del vuelo X

Lista de pasajeros X

Informe diario de pasajeros X

130008 52 034 Registros de Operaciones de Caja Menor Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 2 8 X

Resolución de constitución de caja menor. X

Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP X

Certificado de apertura de cuenta bancaria. X

Comprobante de operación X

Facturas X

Comprobantes de gastos X

Cuentas de cobro X

Resolución de reconocimiento del gasto. X

Se eliminaporqueagotadoslos periodosde retenciónla documentaciónpierdevigenciaporqueestos

documentosson dondese relacionanlas operacionesde la cajamenory los procesosde apertura,

ejecución, reembolso y de legalización en la Aerocivil.  

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajola supervisióny controldelCoordinadordelGrupodeArchivoCentralmediantela técnica

detriturado,autorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeñopreviala publicacióndurante

sesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenla páginaWebdejandoevidenciadelprocesoenla

respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Contables:Decreto2768de 2012,Artículo12.Porel cualse regulala

constitucióny funcionamientode lasCajasMenores. Artículo28,Ley962de2005Porla cualsedictan

disposicionessobreracionalizaciónde trámitesy procedimientosadministrativosde los organismosy

entidadesdel Estadoy de los particularesqueejercenfuncionespúblicaso prestanservicios.Bogotá:

2005.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

SeleccionarparaentregaentransferenciasecundariaalArchivoHistóricoparaconservaciónenelsoporte

original,unamuestracuantitativadelosregistrosdelosmesesdeenero,mayo,septiembrey noviembre

porcadavigenciafiscal,enelentendidoquelosseleccionadostienenlamismacapacidadderepresentar

la subserie documental. La documentación restante se elimina.

Contenidoinformativo:Esel controldiarioquesehaceenlosaeropuertosenrelaciónconel movimiento

diario de pasajeros. 

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retenciónbajo la supervisióny controldel Coordinadordel GrupoAdministrativoy Financierode la

Regionalmediantela técnicadetriturado,autorizadaporel ComitéInstitucionaldeGestióny Desempeño

previalapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentalesenlapáginaWebdejando

evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Civiles:Artículo2529delCódigoCivil.Modificadoporelartículo4delaLey

791de2002.Disciplinarias.Artículo30dela ley734de2002aplicahastael29demarzode2022,conla

entradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporel artículo73dela ley

2094 de 2021. Penal: Artículo 83 del Código Penal. Ley 599 de 2000.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

Registro de las operaciones de creación de la 

Caja Menor en el sistema SIIF.
X

Fichas de progreso de vuelo X

130008 52 035 Registros de programación de turnos Decreto 260 de 2004, Artículo 31, Numeral 2 2 18 X

Boleta de cambio de turno GSAN-1-3-16-018 X

Lista de turnos X

Control asistencia a turnos de apoyo a la 

jefatura de grupo
GSAN-2-2-12-001 X

Registro Cambio de Turno y/o Secuencia Grupo 

AIS/COM
GSAN-2-2-12-002 X

SeleccionarparaentregaentransferenciasecundariaalArchivoHistóricoparaconservaciónenelsoporte

original,unamuestracuantitativadelosregistrosdelosmesesdeenero,mayo,septiembrey noviembre

porcadavigenciafiscal,enelentendidoquelosseleccionadostienenlamismacapacidadderepresentar

la subserie documental. La documentación restante se elimina.

Contenidoinformativo:Controlesquese llevana cabo,enrelaciónla programaciónencadaposiciónde

controldeloscontroladoresdetránsitoaéreo,enlasdiferentesDependenciasdecontrol.Adicionalmente,

sellevael controlIndividualenloscambiosqueel personalhacedeacuerdoa laprogramacióndeturno

con respectodel turnoque será prestadoy la posiciónen la cual se desempeñaasí comolas

modificacionesefectuadasa las programacionesde turnosproyectadapor el coordinadorde la

dependencia ATS; ejemplo: hechuras de turno, cambios de secuencia, cambios de posición.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. Fiscales. Artículo 9 de la Ley 610 de 2000.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de cada vigencia fiscal.
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Código
Series, subseries y tipología documental

DisposiciónRetenciónSoporte
NORMA / SIG Procedimiento

130008 52 045
Registros estadísticos de fajas de progreso 

de vuelo

Instructivo. Formato Estadística Fajas de 

Progreso de Vuelo. GSAN-1-3-16-019
2 18 X X

Estadística Fajas de Progreso de Vuelo GSAN-1-3-12-019 X

130008 54 000 REPORTES

130008 54 002
Reportes de causación y recaudo simultaneo 

de ingresos

Artículos 2.9.1.2.8 y  2.9.1.2.9 del Decreto 1068 

de 2015
2 8 X

Archivo plano causación y recaudo simultáneo X

Código : D: Dependencia. S: Serie documental. Sb: 

Subserie documental

Soporte : P: Papel. E: Electrónico. O: Otros 

soportes - video, audio, etc.

GLADYS CANACUE MEDINA

Secretaria General (E)

Seeliminaporqueagotadoslosperiodosderetenciónla documentacióndelasconciliacionesbancarias

pierdevigenciay porquela informaciónseconsolidaenel LibroMayory enlosEstadosFinancierosque

tienen como disposición final conservación total. 

Contenidoinformativo:Registrocontablede los ingresosqueporconsignacioneso trasferenciasfueron

recaudados en ejercicio de la actividad Aeronáutica.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normas de retención documental. Civiles. Artículo 2529 del Código Civil.

Los periodos de retención se cuentan a partir del cierre de la vigencia fiscal.

CONVENCIONES 

AG: Archivo de Gestión. AC: Archivo Central

SeleccionarparaentregaentransferenciasecundariaalArchivoHistóricoparaconservaciónenelsoporte

original,unamuestracuantitativadelosregistrosdelosmesesdeenero,mayo,septiembrey noviembre

porcadavigenciafiscal,enelentendidoquelosseleccionadostienenlamismacapacidadderepresentar

la subserie documental. La documentación restante se elimina.

Contenidoinformativo:son los registrosque permitenmantenerel controldel manejotanto para

facturacióncomoparaarchivode lasmismosenel centrodeControlBogotá,y/ootrasdependenciasde

control,medianteel cualse relacionala estadísticadeltotaldeFajasentregadasal terminarcadaturno

programado en las diferentes posiciones de control de tránsito aéreo.

Digitalización.La reproduccióntécnicase realizaconfinesde consultadesarrollandoel procedimiento

establecidoenel SistemaIntegradodeGestiónbajola supervisióndelcoordinadordelGrupodeArchivo

General.

Laeliminacióndelosdocumentosseefectúaenlavigenciasiguientea la terminacióndelosperiodosde

retención.Los documentosen soportepapelse eliminanmediantela técnicade trituradobajo la

supervisióny controldel Coordinadordel Grupode ArchivoGeneral.Losdocumentoselectrónicosse

eliminanmediantetécnicasde borradosegurobajo la coordinacióndel Coordinadordel Grupode

SeguridaddelaInformación.LaeliminacióndedocumentosdebeserautorizadaporelComitéInstitucional

deGestióny Desempeñoprevialapublicacióndurantesesenta(60)díasdelosinventariosdocumentales

en la página Web dejando evidencia del proceso en la respectiva Acta de Eliminación de Documentos.

Normasretencióndocumental:Disciplinarios.Artículo30delaley734de2002aplicahastael29demarzo

de2022,conlaentradaenvigenciadelarticulo33y 145dela ley1952de2019,modificadoporelartículo

73 de la ley 2094 de 2021. Fiscales. Artículo 9 de la Ley 610 de 2000.

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de cada vigencia fiscal.

CT: Conservación total. E: Eliminación. D: Digitalización. 

S: Selección.

URIEL BEDOYA CORREA

Coordinador Grupo Archivo General 

Pagina 48


